
 

 

 
 
 

SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para resolver. Sírvase proveer. 

Cali, 28 de abril de 2022 

 
Nalyibe Lizeth Rodríguez Sua 

secretaria 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.822 

Cali, veintiocho (28) de abril del año dos mil veintidós (2022). Rad. 

760013110010-2001-00707-00 

 

 
Se encuentra a Despacho el presente proceso de sucesión Jaime Humberto 

Montaño Rayo, con escrito de la Sociedad de Activos Especiales -SAE- S.A.S., 

en la cual le dan poder al Dr. ELKIN ANDRÉS ROJAS NÚÑEZ y solicitan remitir 

el expediente digital. 

 

Conforme lo anterior, se procederá reconocer personería y enviar el expediente 

digital del proceso.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO. Reconocer personería al Dr. ELKIN ANDRÉS ROJAS NÚÑEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.736.638 expedida en Bogotá, y 

tarjeta profesional No.165.100 Expedida por el CS de la J. 

 
SEGUNDO: Envíese el expediente digital a la Sociedad de Activos Especiales -

SAE- S.A.S. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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Firmado Por:

 

 

Anne Alexandra Arteaga Tapia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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